RESOLUCION N° 1543-06

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta y cinco minutos del nueve de noviembre de dos mil seis.‑

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN de R O ambos de apellidos ZM. ACTO 0 RESOLUCION RECURRIDA: Acuerdo 17 de la Sesión 3018 de la extinta Comisión Técnica de Transportes del 10 de enero de 1996, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N° TAT-024-00.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ, y,

CONSIDERANDO UNICO

Que mediante Oficio 02472 del 22 de marzo de 2000, el entonces Regulador General, Licenciado Leonel Fonseca Cubillo, remite al Ministro de Obras Públicas y Transportes, entre otros, el expediente 029-98, el cual es Recurso de Apelación en Subsidio interpuesto por los señores RO ZM, en contra del Acuerdo 17 de la Sesión 3018 de la extinta Comisión Técnica de Transportes del 10 de enero de 1996 (ver folios 85 y 86 del expediente), el cual pasa a conocimiento de este Despacho mediante expediente TAT-024-00.

Mediante Oficio 02533 del 20 de marzo de 2000, el Regulador General pone en conocimiento de los señores ZM el envío de dicho recurso a este Despacho (ver folios 83 y 84 del expediente).

Revisado el expediente en cuestión se nota la omisión del envío, entre otros documentos, del recurso de apelación en subsidio interpuesto por los recurrentes. Se solicito su remisión mediante la prevención de las diez horas del 30 de agosto de 2001, notificada al Consejo de Transporte Público en la misma fecha, visible al folio 91 del expediente. Por segunda vez se previno por la misma circunstancia a las ocho horas quince minutos del 3 de mayo de 2005, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, la cual fue notificada el día 17 de junio de 2005 (ver folios 93 y 94 del expediente). El Consejo, mediante oficio CTP-SE-05-0628 del 1 de julio de 2005, remitió un recurso de apelación interpuesto por el señor ARS, en contra del mismo acuerdo impugnado, pero que no es pertinente para la resolución del presente asunto (ver folios 95 a 101 del expediente).

Tampoco los recurrentes, pese a haber sido notificados del traslado del expediente a este Tribunal y haberse apersonado en el mismo para fotocopiarlo (ver folio 92 del expediente), aportaron el recurso solicitado, con lo cual demuestran su falta de interés en el asunto.
Al respecto es importante señalar que el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública dispone:

"El contralor no jerárquico podrá revisar solo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."

Lo anterior en concordancia con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxis, que señala en lo que interesa:

"Articulo 22.- Competencia del Tribunal. El Tribunal será competente para lo siguiente: a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo."

Es necesario señalar que ese Consejo debe remitir en alzada, para ante el Tribunal, los recursos de apelación que se le presenten, sin embargo en el caso en estudio, el recurso de apelación no ha sido debidamente elevado para el conocimiento en esta sede. Por esta razón debe ordenarse la remisión material de este expediente al Consejo de Transporte Público. No será hasta que el Consejo logre proveer el respectivo recurso de apelación, que este Despacho podrá conocerlo y resolverlo, y de acuerdo con el artículo 22, inciso c) de la Ley 7969, agotar la vía administrativa.

POR TANTO

I.- Se declara mal admitido el recurso de Apelación en Subsidio interpuesto por RO, ambos de apellidos ZM, en contra del Acuerdo 17 de la Sesión 3018 de la extinta Comisión Técnica de Transportes del 10 de enero de 1996, remitido a conocimiento de este Tribunal por el Regulador General.

II.- Notifíquese a la Junta Directiva y a la Auditoria Interna del Consejo de Transporte Público la irregularidad aquí establecida, para que se ordene la investigación correspondiente.

III.- Se devuelve para el trámite respectivo al Consejo de Transporte Público, el Oficio 02472 del 22 de marzo de 2000 del Regulador General. NOTIFIQUESE


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente


Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta		Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Juez					Jueza
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